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Las di spo^ io ionosdo l a s Autor idades , oxoepto l a s qnc 
s e a n a ín s tano ia do parta no pobro, so insertaran ofloial* 
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in terés part icular p a g a r a n 5 0 oónt imoa de peseta por 
oada l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

t i i n n r » « l i c i t o i » • R I  n l l m n i d n 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo do Ministros 
8S. MM. ei REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no

vedad en su importante «alud. 

Ministerio ds la Gobernación 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Pasado á informe del Real 
Consejo de Sanidalla inst noia de don 
Eugenio Eoheguren y CaKeja solicitando 
autor i z. tei .'mi para el U30 de los féretros 
«•pedales, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido, con feoha 17 de Julio próximo 
pasado, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 
•1 dia de ayer ha aprobado este Real 
Consejo, por mayoría, el dictamen de su 
primera Sección que a continuación se 
lotería: 

•La Seoción se ha hecho cargo de la 
R a n c i a dirigida al Ministro de la Go

bernación por D. Eugenio Echeguren y 
Calleja en solioitud de que se sirva auto

^«ar el uso de los féretros espeoiales 
^y» desoripción figura en la Memoria 
№ acompaña. 

De so. examen apareoe que en dicha 
Rancia se expone que los féretros mé

dicos, tan «cenadamente prohibidos por 
* tolsiativa del Real Consejo do Sanidad, 
tienen,sinenbargo, alguna oondloión muy 
^mendable : aislar el foco de infección 
* «vitar el derrame de lfquldos en las 

r t 8 o.ue preceden & la iuhumación, loqne 
*°«e logra oon los féretros hoy en uso. El 
furente , que, según dice, no persigue 

O r o de ninguna clase, proponiéndose 
^«amenté prestar un servicio á la higiene 
^°e£a que, € n V | 8 l a d e j informe del preci

S O Consejo deSanidad.se autorice el uso 
* los féretrosespeoialea cuya discripoión 

* 5
Q r a

 en la Memoiia que acompaña. Se
W N «8TE documento, los féretros metali

8 . por su impermeabilidad, están bien 

prohibidos. Pero consigna 4 U 0 la porosi

dad conveniente poedeobtenerse por pro

cedimientos mecánicos sencillos, huyendo 
siempre da los que sean onmolioados y 
evitando el empleo de válvulas,cuy fun

cionamiento pue le interrumpirse y que 
no reparten por igual el aire exterior. 

La plancha metálica de los féretros, 
objeto de este expediente, deberá ir perfo

rada en toda su mtsa oon orificios oasi 
capilares, como la plsnoba quo se aootn

pnfla por via de muestra. Tan sencilla 
operación presta al metal la necesaria 
condición de porosidad, y para que érti 
no sea excesiva, se ha idea'lo cubrir asi 
perforaciones oon la pasta poros»*, .••><•<• 
oon liciones ncrolita el adjuu'0 oertifloa

do expedido por una au?ori lad científica. 
E 1. 1 substanoia, siempre poros , va des

apareciendo segán absorbe la humedad. 
En el fondo del féetro se extiende una 
capa de ouatro centímetros de esp«sor 
para conservar oierto grado de humedad , 
absorbiendo los líquidos en nna propor

ción que dificulta la saponificación. Uni

do al expediente figura un trozo de la 
plancha metálioa que ht de emplearse 
en la oonstrucolón de los féretro», y que 
está perforada, presentando unos aguje

ritos oasi oapilares. 
También ae acompaña una certifica

ción expedida por D. Ramiro Snárez y 
Bermúdez. Licenoiado en Clonólas físioo

quimloas. y Ca'edrático numerario de 
Química industrial en U I". • 1 superior 
de Artes é Industrias en M idrid, deola

rando: que la mezcla homogénea de ye

so, greda, silicato p o t á s i c o y destruía 
constituyen una masa ni ly porosa que 
al oontacto de la humedad pierde su con

sistencia, resultando que, extendida so

bre un objeto cualquiera, al ser óate se

pultado en la tierra ó en oualqnier otro 
sitio aumenta extraordinariamente de 
porosidad, llegando á resquebrarsa y 
permitiendo el libre accedo del aire. 

Por lo expuesto se ve que el féretro 
proyectado por D. Eugenio Ejbcguren es 
completamente metálico. Y oumo el uso 
de IOJ de esta clase se halla prohibido, el 
recurrente cree que, en virtud de las dos 
modificaciones que propone, no debe al

oanzar al suyo la prohibición establecid* 
por la Real orden de 1 5 de Octubre de 
1898 . 

Según queda consignado, las modifioa

oiones consisten en ir perforadas las plan

chas de hierro oon unos agujeros capila

res y en oubrlr éstos con una capa do la 
tu a sa descrita en el certificado. 

Ahora bien: los agujeros oapilares po

drán, según las oironnstanoias, permane

cer herméticamente cerrados si el sepe

lio se verifica en sitio seco, oomo suelen 
serlo los niohos, en cuyo oaso la perfora* 
oión de las planchas de hierro seria in 
útil, porque la pasta, endurecida por la 
sequedad, obturará por oompieto los agu

jeros, que probablemente estarán ya ce

gadus por la pintura que se habrá dado 
al hierro. 

Si la inhumación se hioiora en el suelo, 
el terreno, empapado en agua con harta 
frecuencia por la infiltración de las llu

vias, reblandecerla la pasta, que dejarla 
mI descubierto los agujeros de las plan

chas, oon lo cual se oaeria en el peligro 
que tanto teme el autor del nuevo féretro, 
puesto quo en su Memoria recomienda 
que debe huirse de la putrefacción que 
siempre se produce por un exoeso de hu. 
medad. 

Pero prescindiendo de la dudosa utili' 
dad de las modificaciones propuestas; y 

Resultando que el féretro de que se 
trata es completamente metálico, y 

Considerando que esta clase de ataúdes 
está prohibida por ta citada Real orden 
de 15 de Octubre de 18D8; 

La Sección opina: 
Qie el Consejo debe oonsnltar al Go

bierno de S. M.: que procede denegar la 
instancia presentada por D Eugenio 
Ech guien y por tanto la autorización 
que en e¡la se solicita.» 

Y confirmándose S. M. el Rsr (que Dios 
gunrd ). y en su nómbrela REINA Regente 
del RB NO, con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver oomo en el mismo se 
propone, ó sea desestimar dioh 1 instanoia 
y por tanto denegar la autorización qae 
en ella se solioita. 

De Reat orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efeotos correspondientes. 
Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 
1 5 de Agosto de 1901 . 

GONZÁLEZ 
Sr. Gobernador civil de esta provincia. 

Ministerio ds Instraoc:4I pública 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Creada por Real deorcto del 

81 de Mayo último una Seoción de Esta

dística en el Ministerio de Instrucción 
pública y Bollas Artes, con la quo ha de 
formarse la quinta Secoión de la Subse

cretaría del mismo, y próximo ya el mo

mento de su funcionamiento, urge deter

minar con olaridad la ssfera en que ha 
de moverse, sen «lando las materias que 
hayan QO COnstttUlt na oopeoíal idad y loa 
linderos que d:ban tenerse en ouenta al 
desenvolverlas. 

La circunstancia de estar algunas de 
las materias que hin de serle propias d i 

seminadas en la actualidad entre las dis

tintas Secoiones del Ministerio, pone de 
relieve la neoeaidad de m >roar limites 
preoisos que eviten omisiones y duplici

dades nada convenientes parala ordena 
da marcha de la Administración pública. 

En au virtud, S. M. el REY (Q . D. G.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que los 
trabajos propios y exclusivos de cada 
uno de los Negociados que con arreglo al 
citado Real decreto ha de oo'iprender la 
Sección de Estadística seau los taxativa

mente señalados en las siguientes reglas: 
1.* El Negociado de enseñanza pri

maria estará especialmente enoargado: 
1.° De la formación y publioaoión 

de la Estadística de la ensefionza prima

ria, oon los ditos relativos á todas las 
Escuelas públloas y privadas de todas 
clases y grados, láioas y religiosas exis

tentes en Eipifit y sus posesiones; 
fondaoiones y supresiones, personal do 
cente, su estado civil, títulos y condicio

nes, movimiento del mismo, población 
escolar, locales, material fijo y móvil, 
libros de enseñanza, dotaoión de los 
Maestros y auxiliares, retribuoiones, do

naciones ó subvenciones, organización, 
métodos y resultados, matrloula, petioio 
nes d* ingreso admitidas y ap'azadas, 
exámenes, premios y oasti ros, títulos ex

pedidos, notas de inspección, colonias 
escolares, oajas de ahorros, derechos 
pasivos y todo cuanto pueda contribuir 
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al mejor y man exacto conocimiento de 
los establecimientos citados. 

2.° De la estadUtioa relativa á las 
Juntas de Instracción pública, provin
ciales y locales, y al servido de inspeo 
clon, con los datos concernientes al per-
sonal de las unas y otro, sesiones oele-
bradus, expedientes despachados clasifl. 
oados debidamente, visitas heohas y 
resultados obtenidos. 

8.° De la estadística de la prensa 
profesional, con los datos relativos ai 
titulo de los periódicos, su clasificación, 
fecha de fundación, nombre, títulos y 
profesión de los Directores y los demás 
datos qoe se estime conveniente. 

4. c De coleccionar por orden crono
lógico todas las disposiciones referentes 
A la enseñanza primaria que se dioten 
por la Superioridad, asi como las sen-
tenciasdelTribunal Contencioso relativas 
á la misma materia, preparando su pu
blicación para la Colección Legislativa 
del ramo. 

2 * Corresponderá especialmente al 
Negociado de segunda enseñanza: 

l . Q Formar y publioar la estadística 
de los Institutos de segunda enseñanza, 
Escuelas de Con eroio, de Artes é In 
dustrias, de Bellos Artes y Normales, de 
ambos sexos, y de los establecimientos 
privados de igual índole, con todos los 
datos relativos á las cendiciones del per 
sonal y del material fijo y móvil; locales, 
ingresos y gastos; asistencia de Pro
fesores y auxiliares, número de alumnos, 
clasificación de los mismos por asig 
naturas, asistencia, admisibilidad á exa
men, clases de enseñanza y sexos; tras 
laciones y cambios de matrícula; pen 
siones, exámenes de ingreso, de asig 
naturas y de grados; excursiones esco
lares, premios y castigos; licencias; se 
siones de claustro, Tribunales de honor; 
vacaciones ordinarias y extraordinarias; 
notas de inspección, y todo ouanto pueda 
contribuir ul mejor y más exacto conooi 
miento de los establecimientos citados. 

2.° Publicar los escalafones de Cate 
di áticos, Profesores y Auxiliares nurae-
literarios de los mismos por orden de 
antigüedad, por establecimientos y por 
asignaturas, con los nombres y apellidos 
de cada uno de ellos; fecha y lugar de su 
nacimiento, títulos aoadómicos profe
sional s y administrativos, fecha de in
greso en el Profesorado oficial, proce
dimiento de ingreso, por oposii ion ó con
curso; tiempo computMble deservicios con 
los descuentos legales que prooedan; 
categoría,cátedraócargoque desempeña; 
establecimiento tn que presta servido y 
establecimientos en qze lo ha prestado 
desde su ingreso en el Profesorado ofioial 
y situación legal que ocupa en el mismo 
como miembro activo, excedente, jubi-
I ado ó acogido ni art. 177 de la ley de 
Instrucción pública. 

3 . 9 Coleccionar las disposiciones que 
por orden cronológico se dicten por la 
Superioridad sobre materias relaciona
d a s con los Institutos y Esouelns citados, 
asi como las sentencias del Tribunal 
Contencioso que efecten al personal ó ma
terial de los tu i» ni' H, preparando supubli-
oaolón para la Colección Legislativa del 
ramo. 

8 . A Al Negociado de enseñanza sope • 
rior corresponderá especialmente: 

1.° La formación y publioaoión de la 
estadística relativa á las Facultades, Es-
•uelaa superiores y profesionales é Insti

tuciones libres ó privadas de Índole se
mejante, en forma análoga á la estable
cida para la estadística de segunda ense
ñanza. 

2.° La estadística de la» Bibliotecas y 
Archivos públicos, oon los datos relativos 
al número de obras de los mismos, con
currencia de leotores, obras servidas al 
público, clasificadas por materias; ad 
quisioionesá título gratuito ú oneroso; 
traba jos de catalogación llevados á oabo, 
número y oíase de obras registradas pa
ra 103 efectos de la propiedad intelectual 
y de las introducidas del extranjero; 
concesión de Bibliotecas populares, ad
quisiciones de obras por el Ministerio, 
por donación, oompra y cambio interna
cional, y la estadística de obras teatrales 
representadas ea España y sus posesio
nes. 

8.° La C8tad(sca de los Museos nació 
nales, provinciales y munioipales, con 
los datos concernientes á las obras de 
arte existentes en los mismos, adquisi
ciones heohas por donación ó oompra y 
estado do conservación en que se encuen
tran. 

4.° La formación del Catálogo oficial 
de monumentos nacionales,con expresión 
de los declarados tales; del estado en que 
se halle la tramitación de ios expedien
tes de deolaraoión; de los gastos que 
ocasiona so conservación y reparación, 
y de todos los demás datos suministrados 
por las Reales Academias de Bullas Artes 
y por las Comisioncsprovinoialesde monu
mentos que puedan servir para apreciar 
el estado ó importancia de oada monu
mento. 

6.° La formación y publicación de los 
catálogos (Adules de las Exposiciones 
nacionales de Bellas Artes. 

6.° LA formación de los escalafones de 
Catedráticos y funcionarios del Cuer
po do Archivos, Biiblioteoas y Museos, 
en forma semejante á la establecida para 
los escalafones de que trata el párrafo 
segundo de la regla anterior. 

7 o La publicación de todas las dis
posiciones por orden cronológico, diota
das por la Superioridad sobre Facultades, 
Escudas superiores y profesionales, Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, Monumen
tos y Exposiciones ó que afecten al per-
Bonal ó material de estos Institutos. 

Do Real orden lo que digo á V. I. pa
ra 6U conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Agosto de 1901. 

C. DE ROMANONES 
8r. Subsecretario de este Ministerio. 

Comisión Provincial 
Sesión de 10 de Agosto de 1901 

PRESIDENCIA DEL SR. PKLAEZ 

Señores que asistieron: 
Duran. — Boccheriui. — Fernández 

Arribas.— Raboso.— Cuenca. — Ber
nad.—Pérez Magnín. 

Abierta la sesión á las aueve y me
dia de la mañaua, fué l e f i a y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confia
re el caso tercero del ar t . 98 d« la vi
gente ley Provincial y previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes: . 

asar á ponencia del Vocal Visita
dor del Personal, Sr . Bernad, el e s -

crito qne dirige al Excmo. Sr. Gober
nador civil el Profesor de número do 
la Beneficencia provincial D. Juan de 
Azúa y Suárez, en súplica do quo e 
suspenda el acuerdo do la Diputación 
adoptado en sesión do 20 do Julio ú l 
timo, relativo i proveer por oposición 
diez plazas de Profesores de guardia y 
otras diez de supernumerarios. J^0 

Pasar asimismo á ponencia de! Vo
cal Visitador del Hospital Provincial, 
Sr. Raboso, á fin do que proceda á 
instruir el opottuno oxpodtonto, el ofi
cio quo suscribo el Alumno interno do 
la Beneficencia provincial, D. Alfredo 
Laín, denunciando quo el Habilitado 
D. León Rico le tieuo retenida la e u -
trega de la totalidad do sus haberos 
correspondientes á los meses do Junio 
y Julio últimos. 

Dado cuenta del oficio del Sr. Deca»-
no interino del Cuerpo Módico-farma
céutico do la Beneficencia provincial 
participando quo el excesivo número 
do enfermes que en la actuali lad so 
albergan en el departamento de de
mentes del Hospital, la insuficiencia 
del local para el necesario aislamiento 
de los mismos, y el rigor de la esta
ción estival, tan abonado para el des
arrollo de enfermedades infectivas, 
recomendaban el inmediato traslado 
dol mayor número de enfermos al 
Manicomio de Cierapozuelos, la Comi
sión acordó dirigir comunicación al 
Director de dicho Establecimiento in 
teresándole quo, con la mayor urgen
cia, disponga el traslado de los d e 
mentes que, atendiendo la oportuna 
prescripción facultativa, estén en con
diciones de verificar el viaje. 

Dalo cuenta asimismo do la instan
cia quo suscribo D. Pedro Rodríguez, 
adjudicatario del servicio do suminis
tro de carne á los Establecimientos 
benéficos, manifestando que, estaado 
la Diputación sola autorizada por las 
Reales órdenes do 28 do Noviembre y 
Z do Manco últimos para contratar ol 
suministro do referencia para el Hos
pital hasta el 1.° de Marzo dol año co 
rriente, y para los demás Estableci
mientos hasta el 31 de Mayo siguien
te , la estipulación quo escrituró con 
la Corporación en los contratos do 20 
de Noviembre de 1900 y 15 do Marzo 
del año actual lo dejaban ya sin com
promiso alguno, por cuya considera
ción y por estimar quo aquéllos oran 
nulos, uo conviniendo á sus intereses 
el seguir vorificando el servicio, h a 
bía resuelto notificar á la Excma. Co
misión, como lo vitrificaba, que desdo 
el siguieute día, 11 del corriente, d e 
jaba de suministrar carne á los Esta
blecimientos benéficos. 

Acto seguid J , ol Sr. Vicepresidente 
refirió todos los incidentes do este su
ministro, las dificultades que el mismo 
había ocasiouado á la Diputación, en
careciendo la necesidad do adoptar una 
medida enérgica que normalice defini
tivamente esto servicio. 

El Sr . Fernández Arribas manifestó 
que era necesario estudiar oste asunto 
con madurez y detenimiento, por la 
importancia del couflicto que podría 
producirse si al siguiente día no h u 
biese carne para los enfermos y acogi
dos de los Establecimientos de Benefi
cencia. 

El Sr . Bernad hizo notar lo inusi
tado del proceder del adjudicatario do 
que queda hecho mérito, que suspende 
«i sorvicio desde el siguiente día, 
cuando es regla constante y principó 
? a

6 Í T l a i 6 n I a ¡» , t ín>retación d e c C 
tratos que al rescindir éstos, debe 
otorgarse tiempo necesario para reeni! 
plazar el servicio estipulado, obliga

ción imperiosa que tácitamente a c a l A 

desde hace varios meses el solicita,^ 
on cuestión, pues de otra suerte corre, 
ría el riesgo do atender á las resp 0 Q 

sabilidades de los dañ»s y porjuici0* 
que sobrevinieran, estimando qn 0 

juicio, debia: primero — su juicio, debía: primero, ^ a s a ^ ' l 
asunto á ponencia dol Sr. Vocal 
turno, y segundo, oficiar al Sr. R 0 l

e ? 
cruez, manifestándole quo la ComU?!t 
deliberará y acordará como crea n 
codente, y quo, mientras tanto conu" 
núe suministrando el artículo hasta 
quo so adopto definitiva resolucióo 

El Sr . Peláoz exhortó á los demá» 
Sres . Vocales de la Comisión á q n e 
manifestasen su opinión en asunto de 
tanta transcendencia y gravedad. 

El Sr. Boccheriui expuso que desea, 
ba conocer los términos de los últimos 
acuerdos recaídos en el asuuto objeto 
del debate y el texto de las Reales 
órdenes que se citan en la instancia 
del adjudicatario. 

Previa autorización del Sr. Presi-
don te, por el Secretario que suscribe 
se dio lectura de los expresados docu
mentos, Real orden de 28 de Noviera-
bre do 1900 y contrato de 26 de No
viembre del mismo año. 

El Sr. Pelioz dijo que á su juicio la 
solución del asunto so limitaba á soli
citar dol Ministro prórroga de plan, 
en vista de quo por falta de lidiadores 
le había sido imposiblo á la Diputación 
el contratar el suministro del repetido 
artículo. 

El Sr. Fernández Arribas consigaó 
quo, en su sentir, el contrato coa el 
suministrante finalizó al expirar el 
plazo fijado en la R>al orden leída, 
pues ou forma bien concreta se limi
taba el tiempo, y quo por tal circuns
tancia él consideraba necesario, para 
salvar su responsabilidad y hacer 
constar que esto ora su criterio eu la 
cuestión debatida. 

Por el Sr. Secretario so procedió a* 
la lectura do las segundas Reales or
denes citadas, da fecha 2 de Marco úl-
tiren y contrato do 15 del mismo raes. 

Seguidamente ol Sr. Peláez manifes
tó que do la lectura do los documen
tos quo quedan reseñados había sa
cado el convenciraieulo profundo de 
que era improcedente en absoluto la 
determinación del Sr. Rodríguez, 1 
propuso que dos vocales de la Comi
sión, en uuión suya, informaran al se
ñor Gobernador de la solicitud de 
aquél, y se pro.ea á lo quo pueda oca-
r n r caso do que se llevase á la prác
tica el propósito do dicho señor^denj 
facilitar carne en el dia de mañana * 
los Establecimientos. . 

El Sr . Bernad manifestó su cantor-
mi lad con !.»s manifestaciones dol se-
ñor Poláez, añadiendo que, en el ca* 
de que ol Sr. Rodríguez uo sumiuts re 
la carne, la Comisión debiera acor¿» 
quo so adquiera la cautidad o e c e s a ¡ 
con cargo á la fianza que el mismo u 
ne en depósito para garautir su cora^ 
promiso, o n cuya determinación 
sufrirían perjuicio los intereses o 0 

provincia. . . . t t 

El 9r. Fernández Arribas insistió * 
su auterior manifestación, n a ^ 6

n { 3 . 
constar que los contratos do la D'P . 
ción no podían tener mayor i'lazo• 
duración que el fijado por las R o a jj 
ordenes leídas, v quo siendo é s i a . ¡ | ¡ . 
opinión, declinaba toda r e s p o D S 3 ° e r „ 
dad quo pudiera resultar de uu acn 
do quo se separase do oste c r i . t e r l ! ! [ e n-

El Sr. Boccherioi, después de exi 
sas consideraciones relativas al P» " 0 

dor del contratista tan repetida» J 0 

citado, expuso su conformidad co 
dicho por el Sr. Bernad, aun»* 

j 
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flQe fo diferencia de preciodelarlículo, 
J¡ resultase, so abonase con cargo á la I 

flanea-
El Sr. Polácz hizo observar el hecho 

deque, según se ha^ía constar en los ! 
documentos que se habían leído, el so { 
Sor Rodiíffiíez so comprometió á hacer 
e l samiuistro hasta tanto quo tal ser . ' 
ficio se adjudicase por subasta. 

El Sr. Duran dijo que los dos C. l{-

tratós leídos no tienen vicio de nuli
55 eomo invoca el sol i r ihute , y que 
S; niputacióo tiene personalidad bas
ante para contratar. Quo las Reales 
¿.loaes f".erou motívalas por petición 
Aq esta Corporación, toda voz quo no 

habían intentado las subastas, pero 
auouua voz declaradas desiertas por 
m u de lidiadores, la Comisión está 
eo su derecho al adoptar las me iidas 
aaejuzgue necesarias ;>ara proveerse 
,tol artícal'» referido. 

¿1 Sr. Raboso propuso que se couvo 
case al contratista, que tal vez no so 
oucon'.raso lejos del local en que la 
Comisióu deliberaba, para conferen
ciar con él cou el fin d> buscar una 
inteligencia que solucionase ol con
flicto. 

EISr. Boccheriui propuso quo no se 
aceptase la anterior moción, por e n 
tender quo la Corporación no estaba 
CD el caso de dirigir suplicas cuaudo 
hay cláusulas en el contrato que favo
recea su dorecho á seguir teniendo 
carne en los Establecimientos por el 
precio estipulado eu el mismo. 

Gomo consecuencia de la delibera
ción reseñada, se acordó: 

Oficiar al Sr. D. Pedro Rodríguez 
manifestándolo que, en vista de los 
contratos suscritos por él, eu los que 
se hace constar que se comprometió á 
suministrar la carno al precio de una 
peseta 60 céntimas hasta que so adju
dicase definitivamente la subasta del 
artículo, lo que hasta ahora no había 
podido verificarse á pesar de h s dos 
intentadas al efecto, consideraba la 
Comisión constituido al Sr . Rodríguez 
en ol deber de contiuuar suministran
do la carne á los Establecimientos 
como lo venía verificando, y que en el 
caso de no hacerlo así, se adquirirá el 
artículo al precio más ventajoso posi
ble, con cargo á la fianza quo lien» 
¡¡opositada, en evitación do que los 
fondos provinciales resultaran perju ' 
oteados. 

M propio tiempo acordó que, al 
cumplir ol deber de poner eu conocí
a n l o del Sr. Gobernador el relacio
N O acuerdo, se llame su ilustrada 
atención á cerca de si dada la gravedad 
«.importancia del asunto juzga conve 
n.'ente consultar el caso con la Supo
ncridad, toda vez que la circunstancia 
^resu l t a r desiertas las dos subastas 
¡«tentadas son la causa determinante 
a e ' presento cooflcto. 

K a contra de este acuerdo hizo cons
jac su voto el Sr. Fernández Arribas 
J°

r 'as consideraciones que constan 
•Menormente. 

^ acordó asimismo que el Sr. Vi
j*Presidoute de í< Comisión, acorapa
JWo do varios Vtcalos de la misma, 
^ Q ferencie coa el Sr. Gobernador á la 
¡*y°r brevedad posible á fin do po
er en su conocimiento el acuerdo 
'°ptado sobro asunto tan importante 

| w si ©I Sr. Rod» íguez insistiera en su 
'^pósito ile no facilitar carne á los 
^Jauleciruienlos do Beneficencia. 

. Viu^dar enterada y prostar su con

t

 r i Q , d a d á la correccióu de malta de 
n ,

0 * días de haber que impuso el se 
" j J r Diputado Visita lor del Hospicio 

ayudante de Sección D. Enrique 

Suárcz por repetidas faltas en el sor ! 
vicio que le está encomendado 

Abonar con carg al capítulo de 
Imprevistos y recoger de la Notaría do 
D. Epifanio Julián la minuta de hono
rarios y tostimoaio que sa le pidió de 
particulares del testamonto <!•> doña 
Gabriela Chalban j , relacionados con 
el lega lo hecho por dichi señora á 
favor del Hospital Provincial. 

ídem con cargo al capítulo de Im
provistos la cantidad do 28*45 pese
tas que importa ol impuesto do la Ha
cienda por transmisión do Derechos 
reales correspoudicuto al logado de 
D. Juan Fornáudez, que instituyó he
redara á la Diputación do la nada pro
piolad do 26.110'39 pesetas, y autor i 
zar á un funcionario provincial para 
que se persona en la Notaría corres
pondiente y r coja t^stim miti de cuau
lo interés * á la Diputación, así como 
en el Banco de España, que ha do emi
tir la inscripción á favor del usufruc
tuario del capital relicto, debiendo al 
propio tiera¡>o significarse al Excelen
tísimo Sr. Presidente do la Diputación 
provincial la conveniencia de couaig
uar en el presupuesto adicional que so 
confecciona la cantidad que estime 
prudencial para atender coa rapidez 
al pago de esta clase lo gastos. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, para ateuder al restableci
miento de su quebrantada salud, al 
Oficial de la clase do quintos del Cuer
po administrativo provincial D . Angol 
Sáez de la Peña. 

ídem id. id. para id. fd. al Oficial 
de la misma categoría que el anterior 
D. Pedro Pastor. 

ídem treinta días de id. para fd fd. 
al Oficial de la clase de terceros don 
Luis Tal a ve ra . 

ídem cuarenta y cinco días do ídem 
para fd. fd. al Jefe de la Sección de 
examen do cuentas municipales don 
Julio AlvarozBuilla. 

ídem fd. fd. de id. para fd. (d. al 
Oficial de la clase de terceros del 
Cuerpo administrativo proviucial don 
Tomás Bricio López. 

ídem cuarenta y cinco dfa9 de ídem 
para fd. fd. al Oficial de la clase de 
cuartos D. Eduardo Barrón. 

Di ' j a r sobre la Mesa para el más 
completo estudio la distribución de 
fondos para el próximo mes de Sop
l ienbre q'ie formula la Contaduría. 

Se levantó la sos ión .=Bl Vicepre
sidente, J. Peláez. — El Secretario, 
C. Pozzi. 

269.  2 9 3 . 

y que el importe del suministro se le 
abonará por quincenas vencidas y den
tro de los cinco días siguientes á la 
terminación de cada una de ellas, ó 
sea en la misma forma que so le venía 
pagando al auterior proveedor. 

El Sr. Vicepresidente nunifesto que 
había reunido ta Comisión, á pesar de 
no ser día do los designados ¡ara esto 
objeto, en fuerza do la urgencia que 
so imponía para resolver el confiieto 
de la falta de carne en los Estableci
mientos de Beneficencia. 

Abierto debate sobre ol asuuto, in
tervinieron nuevamente en él todos 
los sonoros do la Comisión, y eu vista 
de la necesidad de resolverlo inme
diatamente, teniendo en eueuta la ele
vación del precio que la carne ha te 
nido en el mercado, con tendencias al 
alza eu to lo este mes y acaso también 
on el próximo, so acordó acoplar la 
propuesta do D. Juan Au'onio Nieto 
por el tiempo quo rosta á fin del co
rriente mos, entendiéndose que la di
ferencia de 1'60 á 1*75 pesetas kilo
gramo á quo ía suministraba D. Pedro 
Rodríguez Pérez, quo ahora se acepta, 
so ab >ne cou cargo á la fiauza presta
da por éste, en consonancia con lo 
acordado en sesión do 10 dol corrien
te, participando este acuerdo al señor 
Gobernador, y manifestándolo al pro
pio tiompo quo, dada ta necesidad de 
proveer de esto artículo en el día do 
mañana, so pone desdo luego en cono
cimiento del propononte y de 1"S seño
res Directores de los Establecimientos 
de Beneficencia. 

También se acordó hacer coustar 
que el presente acuerdo no prejuzga 
ni modifica en nada ol adoptado en 10 
del corriente por virtud de la negativa 
del Sr. Rodríguez de continuar sumi
nistrando el artículo referido, á contar 
des lo ol día de ayer, y obligándose el 
firmante de la proposición á constituir 
la fianza que ofrece en la misma pro
porción quo la tenía constituida el s e 
ñor Rodríguez. 

Por último, so acordó oficiar al se
ñor Ordenador do pagos manifestán
dole los términos do está proposicióu 
para los efoctos del pago. 

Solevan tó l a s e s i ó u . = E l Vicepre
sidente, José Peláez Urqniua.=El Se
cretario, C. Pozzi. 

269.—291. 

Sesiin del día 12 de Ajosto áe 1901 
PBKSIDBSCIA DEL Sil. D. JOSB P B L A S Z 

Y UBQUINA 

Sonoros que asistieron: 
Duran. — Bocchorini. — Fernández 

Arribas.— Raboso.— Cuenca. — Ber
nad.—Pérez Magufu. 

Abierta la sesión á las -i co de la 
mañana, fué lefia y aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

Acto seguido, haciendo aso la Co
misióu de las atribuciones que la con
fiere el art. 9R de la ley Provincial, y 
previa declaración de urgencia, se dio 
lectura do una instancia suscrita por 
D Juan Antonio Nieto ofreciendo su 
ministrar carne á todos los Estableci
mientos de Beueflcencia, por adminis
tración, hasta el día 31 del corriente 
mos, al precio do 1'75 pesetas el ki lo
gramo y después de esta fecha al p r e 
cio quo rosultase equitativo, sa en 
a l n ó en baja, fijándolo por quincenas 
anticipadamente c<m arreglo al precio 
que el artículo tenga en el morcado, 

£y untamientos 
Pinto 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 1U02, 
formado por la Comisión de llaoienda, 
dictaminado por el Sindico, y aprobado 
por el Ayuntamiento en scaión del día de 
hoy, queda expuesto al público en la Se

cretaría del mismo, por término de quin

oed las , á los efeotos prevenidos por el 
art. 143 de la ley Municipal. 

Pinto 17 de Agosto de 1901.—Emilio 
Zubírla. 

270.—762. 
Til la del Prado 

Habiendo quedado vaoante nna de las 
dos plazas de Módico Cirujano de Benefi

cencia de esta villa por rennncia de don 
Fermín Guerrero, que la venia desempe

ñando, fundada en motivos de salud, el 
Ayuntamiento y Jauta municipal de aso 
otados ha dispuesto en sesión extraordi 
naria de 11 del aotual ee anuncie por 
término de treinta días, á contar desde 
ta inserción en el BOLKTIK OFICIAL de la 
provincia, la vaoante de la oitada plaza 
de Medico Cirujano para la asistencia de 

55 á 65 familias pobres que se designen 
durante el tiempo que comprenda desde 
que tome posesión á 31 de Dioiembre de 
1903 en que terminaba el contrato del 
renunciante y de la otra plaza boy pro

veída. 
El sueldo que tiene asignado la plaza, 

ouya vacante se anunoia, es el de 995 
pesetas anuales, pagadas por trimestre* 
venoidos del caudal municipal. 

Este pueblo consta de G50 vecinos, esta 
situado á 60 kilómetros do la capital, con 
la que se comunica por ferrocarril, y á 
17 de la cabeza del partido judioia!, y as 
obviable existen comodidades y alimen

tos para todas las clases sociales en ar

monía con la importancia del mismo. 
El Profesor podrá celebrar igualas con 

las clases acomodadas, en la seguridad de 
obtener un sueldo con el de la Beneficen

cia de 2.750 pesetas a 3.000 sin grandes 
esfuerzos. 

Los que aspiren A solioitar dicha plaza 
lo harán durante el tiompo fijado, para lo 
cual se halla de manifiesto en la Secreta

ría el pliego de oondioiones á que habrán 
de atenerse, dirigiendo sus solicitudes al 
Sr. AlcaldePresidente en papel del sello 
11.°, acompañando los documentos que 
estimen convenientes para justificar ser 
tales Profesores. 

Villa del Prado 16 de Agosto de 1901 . = 
El Alcalde, Adrián Sampedro. 

270.—751. 

Presidencias judiciale? 
Juzgados multara» 

VALENCIA 
D. José Olaya Ferrando, primer T e . 

niente segundo Ayudante del regimiento 
Cazadores de Alcántara, déoimoouarto 
de oaballeria y Juez Instructor nombrado 
por el Si*. Coronel dol Cuerpo para for

mar expediente al soldado de este regi

miento. Enrique Nioolan Torregrosa, por 
la falta grave de primera deserción sim

ple . 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo á Enrique Nioolau Torregro

sa, soldado del segundo escuadrón del 
regimiento Cazadores de Alcántara, de

cimocuarto de caballería, natural de 
Muro, provincia de Alicante, hijo de Jo9é 
y de Teresa, do veinte aftOB de edad, de 
oficio jornalero, y cuyas sefias persona

les son las siguientes: pelo negro, oejas 
grandes, ojos negros, nariz regular, bar

ba lampina, boca regular, color trigue

ño, frente regutar, su aire marcial, su 
producción buena, y de un metro seis

cientos setenta y cinco milímetros de es

tatura, para que en el preciso término de 
treinta dias, cootados desde la publica

ción de esta requisitoria en la Gaceta d$ 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
militar, silo en el cuartel de caballería 
do San Juan de la Rivera, que ocupa este 
regimiento en esta Plaza, para responder 
á los cargos que en dicho expediente le 
resulten; bajo apercibimiento de que, si 
no oomparece on el plazo fijado, será de

clarado rebelde, parándole el perjuioio á 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares y de 
policia judicial para que practiquen ac

tivas diligencias en buso* dol referido 
prooesado Enrique Nicolau Torregrosa, 
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y en caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso á esta Plaza á y mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia. 

Dado en Valonóla á 12 de Agiato de 
1901.=José Olaya. 

270.—755. 

Juzgado* do primera Instancia 

AUDIENCIA, 
D. Baldomcro Gallón y López, Jaez de 

primera instancia é infracción del dis
trito de la Andienola de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
D. Eduardo Lozano Rodríguez, propie
tario y domiciliado en esta oorte, oalle 
de Mendizabal, número 55, para que en 
el término de diez días, oonados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oorn-
parezo* en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirle 
indagatoria en causa por injurias & ins
tancia de D. Ezequiel Jaquete; apercibi
do que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Al mismo tiempo, rupgo y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Sala audienoia do este Juz
gado. 

Madrid 14 de Agosto de 1901.=B»1 lo-
mero Gallón. =» El Esorlbano, Juan P. Pé
rez. 

269.-274. 
BUENA VI3TA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera Instanoia é instruooión del dis
trito do Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Angela Encina y Ortega, natural do 
Madrid, de veintitrés años de edad, solte
ra, sin mi <.;•). hija de Indaleoio y de Jua
na, para que en el lérmino de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala audien
c ia sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de prestar indngatoria; apercibida que, 
dono verificarlo, ser deoli rado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa de la expresada procesada, ou-
yas señas personales se desoonocen, y en 
le caso de ser habida la pongan á mi dis
posioión en la Prisión Celular de mujeres. 

Madrid 2 de Julio de 1901.=Manuel 
del Valle,= El Escribano, Lioenciado 
Felipe de Sande. 

269.-298. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri
mera instanoia é instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Nicanor Cerro Bautista, hijo de Ángel y 
Juana, natural de esta corte, de treinta 
y dos años de edad, casado con Ascensión 
Ajenjo Alba, de oficio albafill, y que vive 
en la oalle de Manuel Carmona, 24, piso 

bajo, para que en el término de diez días, 
cootados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala audien
cia, sita en e! Palacio de los JuzgadoB, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de hacerle saber la sentencia contra él 
diotada; aperoibido que, de no verificar
lo, sera deolarAdo rebelde y le parará el 
perjuicio á quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todaí las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, ou-
yas señas personales son: alto, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz grande, oolor del 
rostro, moreno, vistiendo pantalón de pa
na á rayas, camisa de oolor, ohaleoo y 
cazadora negra, y en el oaso de ser habi
do lo pongan á mi disposioión en la Pri
sión Celular. 

Madrid á 16 de Agosto de 1901.=Luis 
Rabio. = El Escribano, Lioenoiado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

270.—753. 
PALACIO 

D. Tomás Mlnguez y Rinz, Juez de 
primera instanoia ó instruooión del dis
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Franoisoo González García, vecino que 
fué de esta corte, y cuyas demás oirouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en quo esta 
requisitoria so inserte en la Gaceta de 
Bíá trid, oomparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General C tstafl->s, oon el objeto 
de hacerle saber una resoluoión judioial; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y lo parará el perjuiolo 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en e! taso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgtdo. 

Madrid 16 de Agosto de 190l.=Tomás 
Minguez.=El Escribano, Lioenoiado Juan 
Infame. 

269.-298. 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Aparicio A onso, de unos diez 
y ocho años de eda i, natural de Oviedo, 
pauadero, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el término de di.-z dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de SíadriJ,compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle 
saber una resolaoión judicial; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, oolor 
moreno, sin bigote, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en este 
Juzgado. 

Madrid 16 de Agosto de 1901.=Tomás 

Mínguez. c=El Esorlbano, Lioenoiado 
Juan Infante. 

269.-297 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito de alhajas número 22.921, 
expedido por este Estableoimien'o en 24 
de Junio de 1899 á favor de D. Pedro Diez 
de Rivera. Conde de Almodóear, se anun 
cia al público por tercera yúltima vez pa
ra que el que se orea oon derooho á reda
mar lo verifique dentro del plazo de dos 

meses, á oontar desde el dia 7 Q E , 
próximo pasado, feoha de la primera) 
8 e r o i ó n de este anunoio en los peri^u? 
oficiales Gaceta de Madrid y Bou?' 
o v i o i A L de esta provincia, según deierm* 
na el articulo 9.° del Reglamento vi^rn 
de este Banoo; adviniendo que, transen 
rrido dicho plazo ríu redamaolón det* 
oftro, se expedirá el correspondiente 
plicado de dloho resguardo, anulando \\ 
primitivo y quedaudo el B.vnoo exento d» 
toda responsabilidad. 

Madrid 9 de Agosto de 1901 =El Vi. 
oesecretario, Gabriel Miranda. 

69. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Gretafe 
D. Isidoro Santos Aurat, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 

aJ¿?°i A Q T I I
 e " V ' r t u d d e P r o*¡ae°c¡a dictada por esta Agencia en el e * w 

general de apremio que se s.gue en este distrito por débitos de l¡ contribución X AlBta 

correspondiente al ano de . 8 , 7 á i8o1, se sacan á pública segunda subas a lo!7°rU1 

inmuebles que á continuación se expresan: 8 , o s bienet 

NUMERO 
de 

orden 

7 

«9 

21 

28 

35 

33 

6 o 

69 

70 

73 

79 

129 

130 

61 

70 

7* 

S7 

111 

1 1 

NOM3RES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE 88 SUBASTAN 

D. Tomás Burgos—Una tierra en la Arpada, de media fanega 
linda M. Walda Gómez, S. vereda de Polvoranca, P. la Cape 
llanía de Cristóbal Vega, N. Minuel Fuertes 

D. José Crespo.—Una tierra de uia y media fanegas: linda Su 
Y M. Bernardino Torrejón, P. partición de la misma finca 
N. camino de San Babilés 

Mariano C aicote.-- arte de casa en la Jabonería, que lind 
derecha ClauJio Talayera, izquierda Pantaleón Paz, espald 
Pedro Mayoral ».•« 

O. Dionisio Gómez de la Calle.—Tierra en el Prado Conejo, d 
dos fanegas: linda derecha herederos de Cándido Hernández 
•in constar otros linderos 
K»Ák« ? 0 n r à , ! Z — U

o

n a , t i e r r a e n , a Arpada ' , de 'una'fanega 
• "¿Arce ' ' n , S m a ' M * D Í O n Í S Í ° G ó m e Z y N > J° 

O. Mariano Gómez de la C a l l e . - U n V tierra en* e'f Qu'ince"d 
N6Sv r H Í V y M C d ? : , l í , d i S / q u i l i n o O r g a z , P. Ramón Paz N vía de S.n Martín y Capellanía de Cristóbal 

X Manuel Vergara. - U »a tierra* en' 'SeiSeia; ' de' 'do's* VanWaY-
U R T Z ^ " " ' 3 M. y N. J u a n a d= I , C a l l o ' , i % A g t f u o 

D Guiiler no Robledo. —Una tierra en la vereda de Carrolo 
miyos, S. Leoncio Gómez, M. Agapito Lorenzo, P. la vereda y 
N. la Barranca, de siete fanegis 

D. Godmo José.—Una tierra en «l Lucero, de media fanega: lin 
da D. Juan José Lopez, sin que consten m\% linderos 

D. Manuel Montero.—Una casa calle del Nuncio: linda derecha 
calle de la Guindada, izquierda Regio.) de la Calle, espalda 
frontera de Manuel Versara. 

>, Mariano Magdalena - U„a casa calle de iaVSiVtL'r 'himV-
sm número: unda derecha Francisco R n ! , . - ? Chuñen 
Quinti,, Diaz y í ^ e S a ^ S » d < 

D QuiMt.n Pachón —Una casa calle de l / S ' * ' Y * * ' V 
linda derecha p a n i c a d«K¡ M ¿ & & & A ^ 

D Mariano Rodrigue*.-Parte de casa ^ÌÌM^ZAJ'A 
^ i ^ j ì m m ^ ^ ì ! ^ 4 ^ l i n d a d e 

..^.«a IIUUUEI vergara y espal 
a misma frontera 

D. Manuel Martínez —Una parlo de solor en la plaza de la Car-
necería: linda derecha casa de Cayetano López, izquierda 
frontera de Nemesio Gómez y espalda plazuela de la Fragua y 
frente la calle Grande \ 

D. José Basanta —Un pajar en la casa nüm. 19 de la calle la 
Calderería: linda al frente el patio de la casa, derecha y es
palda pane de la casa que pertenece á Higinio Vergara y ¿ 
la izquierda con frontera de l - p n » " ' " 
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Teléfono 182. 


